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Este documento es copia del original firmado. Se han ocultado datos personales en aplicación de la normativa vigente.
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Si no se presenta dicha documentación en el plazo estipulado, se procederá a la resolución del contrato, por tener éstas la 
consideración de característica esencial del contrato. 

  
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 
 
El Valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta, exclusivamente, el presupuesto inicial del expediente 
(IVA excluido). 
 
Base imponible:            59.850,00 euros 
Importe del I.V.A.:       12.568,50 euros     
Importe total:         72.418,50 euros 
 
Valor estimado del contrato: 59.850,00 euros 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN:
 
La duración del mismo debería ser de 6 meses, ya que una vez comprobados los resultados de su implantación, se considera 
conveniente dar continuidad a la técnica, y este es el período necesario para la tramitación de un expediente abierto con 
pluralidad de criterios, posibilitándolo, además la naturaleza de los productos, las características de su financiación y su 
importe, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP. 
 
NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN: 
 

 

La fibrilación auricular (FA) representa la arritmia cardíaca sostenida más prevalente, constituyendo una carga significativa 
para los sistemas de salud a nivel global y, de manera particular, en España. La prevalencia de la FA en la población 
española mayor de 40 años supera el 4%, y se proyecta un incremento alarmante de hasta el 70% para el año 2030 en 
Europa, lo que subraya la naturaleza epidémica de esta condición.  
Esta arritmia no solo se asocia con una elevada morbilidad, siendo la principal causa de ictus cardioembólicos y 
contribuyendo a la insuficiencia cardíaca, el síndrome coronario agudo y el deterioro cognitivo, sino que también 
incrementa sustancialmente la mortalidad de los pacientes, conllevando, además un alta impacto económico. 
La ablación con catéter se ha consolidado como una piedra angular en el manejo de la fibrilación auricular, y los avances 
tecnológicos recientes están redefiniendo los estándares de eficacia, seguridad y eficiencia en este campo. Estas 
innovaciones no solo mejoran los resultados para el paciente, sino que también optimizan los recursos hospitalarios. 
En síntesis, la ablación con catéter ofrece un beneficio clínico integral en el manejo de la fibrilación auricular, mejorando 
la calidad de vida, controlando eficazmente el ritmo cardíaco, reduciendo la carga de la enfermedad y, en poblaciones 
específicas, impactando positivamente en la morbilidad y mortalidad. Estos resultados, respaldados por estudios clave y 
guías internacionales, la consolidan como una terapia de elección para muchos pacientes con FA, por lo que se pone de 
manifiesto la conveniencia de implantar dicha técnica en el Servicio.  

DIVISIÓN EN LOTES:
 
De acuerdo con el art. 99 de la LCSP, el expediente se divide en 1 lote, compuesto de varios números de orden 
complementarios entre sí.  
 

 
Y DESIGNA 
 
Como responsable del contrato de referencia al Jefe de Servicio de Cardiología Clínica e Intervencionista que promueve la 
contratación del suministro  objeto del presente expediente, teniendo en cuenta que ha manifestado no estar incursa en 
ningún conflicto de competencias y que no tiene ni directa ni indirectamente ningún interés financiero, económico o 
personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de licitación, y que, por lo tanto, se 
cumplen los requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
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Getafe 
DIRECTORA GERENTE 
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